
*- z:-/ PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE osRAs. MUNIcIPALIDAD D€
femuao

REGIóN: Araucanía

{P AV S.5.1.4 -61.11)

NÚMrRo DE PERMrso

PE-0681/2019

FICHA

0 5-04.2019

ROt S.r.t

921-125

vtsros:

A) L¿s átribuciones emanádas delAn.24 de lá Ley Orgánica Constitucion.1l de Municipatidades.
B) L¿s disposiciones de la ley Geñeral de Urb¿nismo y Construcciones, eñ especial el Art. 166, y su Ordeñ¿,,r¿ Ge¡er¿1.
O La soljcitud de ¿probación, los p¡anos y dernás antecedentes debidamente suscrtra por el prrfiet.lrto y

correspondieñtealexpedientes.A.v.s.5.t.4.y61.11.No,-----__-.2-0"9/17.!j.....--...
D) ElCertificado de lnforma.ioñes Prevr¿s N' .,-..-_,--.__99q ,- . defe<ha --.9L,9?:1919
E) El Acuerdo de los copropietarios en los términos prev¡stos en la Ley I ::.537, sobre Copropiedád tnnlob,t,i ,,a

Gu¿.do lá e{ril.ac'ón s. €mprá.€ én coñdom ¡io)

RESUELVO:

t,- Oto.gar Permiso de Obra Menor de Ampliación de Vivienda sc.ral para et predio ubcado e. t¡ .at e / avenida / car¡;no

N' 1291
, f§c.q ly¡ry4qcf.:,rtE .,

Loc¿lidad o ,,r.,o

URl]ANO ¿ir'obañdo los planos

demás ántecedentes ane de l¿ preseñte autorizaoó¡ rnencionidos en la letrá C) de lo.; ! 5 fOS .r¡ este

2,. IND¡V¡DUALIZACION OE INTERESADOs

Nol\¡BFE O RA¿óN SOCra| oft pRoptEIARto

]UANA FlGUEROA¡"4UÑOZ ', i.* ..a1ta
REPIIESÉNIANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBR! O R-!¿ÓN SoC|ALde la Em presa del ARQU TTECTO

NO[iBREOEIARQUITECTO

L¡ARLENE CARMEN ovAlLE coñuEPÁN
NoMBRE o R zóN soctAl de ta EM pR[5A D EL coNsrRucfoR

\O[¡BRT DEL CONSIRUCfOR

NTARLENL c¡nMLN ovALLI coñu[PÁN MARi !i,i t AiiNl;.r OVALLE CONUEPAñ

f.- PA6O DE OERICHOS

PRISUPUESTO DE LA OBRA E r.l.16 r 54

TOTAL DIRECHOS MUNICIPALES a 137 492

RE&{A DE DERECHo (¿ lo menos so96) '': lt
MONTO CON5IGNADO AL INGRESO 1l 90

$ 68 746

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COO, AUTORI¿ACION \' a912306 lr2 U 2019

CONVTNIO DE PAGO

NOTA:IsoTo PAÑA SITUAcIoNfs E§TECIALSS DÉT PTRM SO)

1. El presente Permiso se aprueba en consideración al ARf. 116 de l¿ L.G.U. y C. Respeclo del Cumplirrr;enl. dL' las normas urbanbtlcas

aplicables al proyecto.

2. La normas de edifcación conleridas en la LeyGeneral, rDrmas técnicas ydemás Reglamentos relac cr¡oos con la cor¡sbucción son de

exclusiva responsabilidad de los Profesionales Patrocimntés del proyecto

3- Deberá solic¡tar Recepción Finalde Obras Anles de ser habilada o destinada a uso alguno

4. Et prese¡te permiso o uná copia de este plastifcada deberá estar r&uesto en un l(8ar visible duranl, ra ejeclción de la obra-

5. Este permiso caducaé aliomátjcameñte a lo§ tres años concedido §i no se hubieren irÍc¡ado las Obr¡s

6. Medidas de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecor en obra rñientras se elecule l¿ .rr:ilrlrcc,ón- Este úhimo debera

adj{rnlarse almomenlo de la Recepc¡ón Finatde Obras

7. Toda Obrá de urbanizac¡óñ o edifcáción deberá ejecutarse con suleción estricta a los planos, especrf.aciones t-Ácn¡cas y demás

antecedeñtes aprobados por la D¡rección de Obras l\ru cipales.

8. Deberá solicitar Recepción Defnitr\€ conforme a lo dispuesto en cLinciso inal del añrculo 5.2.6 dc la oGUC.

L EI Cor§Wclor dé la obra será MARLEN€ CARMEN ovALLE coÑutPÁN. RIJT 10726314-¿.

.!0. La pfosente aprobación cof§idera uía ampliaciÓn de 25.15 m2 en primer piso y 73.98 m2 en segu¡.lo pisc destim viüonda.

1'1. El tolal construido es de 138.22 m2, en un teÍem de 125.00 m2

12. Caeela 7 41n019
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nataly.valdebenito
Rectángulo
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